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a un préstamo hipotecario, del que se adeuda de
capital 3.609.383 pesetas y de intereses 184.837
pesetas, en cuyo procedimiento, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, en su caso, segunda y tercera vez,
término de veinte días, la finca especialmente hipo-
tecada, que luego se dirá, y que responde de dichas
cantidades.

La primera subasta tendrá lugar, como las res-
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Gerona, 14, primera planta, Almería,
el día 5 de octubre de 1999, a las once horas; la
segunda subasta tendrá lugar el día 3 de noviembre
de 1999, a las once horas, y la tercera subasta tendrá
lugar el día 1 de diciembre de 1999, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada.
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el núme-
ro 0235.0000.18.0132.99, una cantidad igual al
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de
la tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la
segunda.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
la segunda, y por lo que respecta a la tercera, si
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda
subasta, se aprobará el remate.

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta
podrá el actor, que no hubiera sido rematante, el
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos,
mejorar la postura en el término de nueve días,
haciendo el depósito del 20 por 100 del aludido,
y se procederá a nueva licitación entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Se podrá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero.

Los autos y certificación del Registro de la Pro-
piedad, a que se refiere la regla 4.a, están de mani-
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción al precio del
remate.

Si algún día fuera inhábil se celebraría al siguiente
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para la
misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efectos
en la finca subastada.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Local comercial en planta baja núme-
ro 1-duplicado, de los elementos individuales, que
forma parte del edificio de dos cuerpos de alzado,
sito en Las Chocillas de los Pipaces, Campoher-
moso, hoy carretera de IRYDA, sin número, en
la barriada de San Isidro, término municipal de
Níjar, con una superficie construida de 90 metros
cuadrados y útil de 86 metros 22 decímetros, todos
cuadrados. Linda: Norte, con el portal de entrada
del edificio de que forma parte; sur, carretera de
IRYDA; oeste, con resto de finca matriz, y este,
calle Nicaragua.

Inscripción: Folio 140, tomo 1.546, libro 331 de
Níjar, finca número 26.415, del Registro de la Pro-
piedad número 3 de Almería.

Se tasa, a efectos de subasta, en la cantidad de
11.456.000 pesetas.

Dado en Almería a 8 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Concepción Jerez García.—La Secretaria
judicial.—31.775.$

ALMERÍA

Edicto

Ante este Juzgado de Primera Instancia número
8 y con el número 71/1999, se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Almería, repre-
sentada por el Procurador don Ángel Vizcaíno Mar-
tínez, contra el bien especialmente hipotecado por
don Antonio Diego Álamo Hernández y doña Ana
María Muñoz Ferrer, que responden de un préstamo
hipotecario de que se adeuda 3.326.870 pesetas de
principal, más intereses pactados y costas, en cuyo
procedimiento, por propuesta de providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez
y término de veinte días, la finca especialmente hipo-
tecada, que luego se dirá, y que responde de dichas
cantidades.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gerona,
14, cuarta planta, el día 21 de octubre de 1999,
a las diez horas. La segunda subasta, tendrá lugar
el día 24 de noviembre de 1999, a las diez horas,
y la tercera subasta tendrá lugar el día 22 de diciem-
bre de 1999, a las diez horas, bajo las siguientes
condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que la finca ha sido tasada. Respecto de la segun-
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la
cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La ter-
cera sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la
tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la
segunda.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
segunda, y por lo que respecta de la tercera, si la
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-
ta, se acordará el remate. Si fuera inferior a dicho
tipo de la segunda subasta, podrá si el actor, que
no hubiera sido rematante, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, haciendo el depósito
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva
licitación entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrá hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta capital,
con el número 0241/0000/18/0071/99.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y certificación a que se refiere la regla
4.a están de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente
día hábil, excepto sábados.

Para el caso de imposibilidad de notificar per-
sonalmente el señalamiento de subastas a la parte
deudora, sirva este edicto de expresa notificación
a los mismos.

Finca objeto de subasta
Urbana. Vivienda de tipo B, sita en la primera

planta alta, puerta 5, señalada con el número 12
de los elementos independientes del edificio deno-
minado «Sur», sito en la calle Sierra de Enix, número
2, en el paraje de Piedras Redondas, término de
Almería. Inscrita al folio 17 vuelto, del tomo 1.562,
libro 845, finca 22.729, inscripción octava.

Valoración: 6.747.198 pesetas.

Y para que conste, expido el presente en Almería
a 8 de julio de 1999.—La Magistrada-Juez.—El Secre-
tario.—31.788.$

AMPOSTA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Amposta,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
93/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de La Caixa, contra «Proyectos y Pro-
mociones Novan Llar, Sociedad Anónima»; don
Juan Antonio Bell Balagué y doña Monserrat Also
Noé, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de octubre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4198, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 12.423. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Amposta
al tomo 3.516, libro 182, folio 107. Finca sita en
San Carlos de la Rápita, en la calle Vista Ale-
gre, 6, piso cuarto, puertas quinta y sexta.

Tipo de subasta: 19.150.000 pesetas.

Dado en Amposta a 22 de junio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—31.812.$


